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Colaboración de la Armada con la División Adjunta de Vigilancia Aduanera (DAVA) 
 
El buque de la Armada “Neptuno” recupera un 
alijo de hachís hundido frente a la costa 
murciana 
 
Los buceadores de la Armada continuarán con las inmersiones hasta 
recuperar la totalidad de los fardos  
 
24.01.08.- El buque de salvamento y rescate de la Armada española “Neptuno” 
(A-20) colabora desde el pasado martes 22 de enero en la recuperación de un 
alijo de hachís que quedó sumergido frente al pueblo de La Azohía (Mazarrón, 
Murcia) tras el hundimiento del pesquero  “Ginés y Pedro”, que lo transportaba. 
 
El naufragio tuvo lugar a una milla y media de La Azohía a primeras horas de la 
mañana del lunes, y la embarcación quedó posada a 110 metros de profundidad. 
La División Adjunta de Vigilancia Aduanera (DAVA) solicitó la colaboración de la 
Armada para localizar posibles víctimas, así como recuperar la carga de hachís 
que transportaba. El pecio fue arrastrado al día siguiente hasta una profundidad 
de 69 metros para permitir operar con garantías.  
 
Hasta el momento, el “Neptuno” ha recuperado más de una tonelada de hachís, 
aunque se estima que esta cantidad aumente sustancialmente cuando finalicen 
las inmersiones. La Armada ha empleado tanto buceadores como uno de los 
vehículos operados a distancia (ROV) de que dispone el “Neptuno”. 
 
El buque de salvamento y rescate “Neptuno”, con base en Cartagena, depende 
del Centro de Buceo de la Armada, encuadrado en la Fuerza de Acción Marítima 
de la Armada, entre cuyos cometidos figura la protección de los intereses 
marítimos nacionales. 
 


